
3miércoles 18 de marzo de 2028CRÓNICALa Prensa Austral

Fallecimiento en laguna del campo militar en Ojo Bueno

Corte Marcial mantuvo los procesamientos y la prisión
para los tres militares investigados por muerte de cabo

La Corte Marcial, presidida
por Juan Cristóbal Mera
Muñoz, e integrada por

los ministros Marisol Rojas Mo-
ya, Fabiola Silva Herrera, Paula
Carrasco Bórquez y Gonzalo
Barra Faúndez, confirmaron los
autoprocesamientos y prisión
preventiva de los tres militares
sindicados como responsables
de la muerte del cabo de Ejército,
Carlos Alfonso Palacios Muñoz.

El fiscal militar de Punta Are-
nas, Alfredo Concha-Perusina
Biskup, adoptó esta decisión
en contra del capitán Felipe Ja-

vier Oliva Osorio; y los sargen-
tos Leonardo Mauricio Vallejos
González y Jaime Adrián Hui-
chalaf Zimmermann.

La decisión la adoptó por es-
timar que los tres tienen respon
sabilidad en calidad de "autores
en la comisión del cuasidelito de
homicidio". Y también en el de-
lito de "desobediencia impropia,
sancionado en el Código de Jus-
ticia Militar"

Lo anterior tiene relación con
el accidente que cobró la vida del
cabo Carlos Palacios, de 25 años
de edad, la mañana del pasado 4
de marzo de 2026.

Esto sucedió en una laguna
ubicada al interior del predio mi-
litar de la 4ª Brigada Acorazada

La Corte Marcial reviso este martes los procesamientos y libertades de los tres funcionarios del Ejército.

Chorrillos de Punta Arenas, en el

marco de un ejercicio de natación
que no estaba autorizado por los
mandos castrenses.

Ese dia los sargentos Vallejos y

Huichalaf dispusieron realizar una
prueba destinada a evaluar las ca-

pacidades fisicas de personal pos
tulante al "Curso de Especialidad
Secundaria de Comandos"

Lo hicieron "sin contar con la
autorización del mando compe-
tente, contraviniendo las dispo-
siciones institucionales y las nor-
mas reglamentarias de seguridad

establecidas para este tipo de ejer-
cicios militares".

A los postulantes al curso, los
cabos Carlos Palacios y Paola La-

gos, los sometieron a una prueba
consistente en nadar aproximada-

mente 200 metros, vistiendo uni-
camente traje de baño.

"No obstante, la prueba fue
realizada en una laguna existente
al interior del recinto militar, y no

en una piscina acondicionada pa-
ra tales efectos".

"Al ingresar al agua, y pro-
ducto de las bajas temperaturas
existentes, la cabo 2º Lagos sólo

logró avanzar aproximadamente
100 metros, debiendo abando-
nar la prueba debido a evidentes

signos de afectación por el frio.
Similar situación experimentó
el cabo Carlos Alfonso Palacios
Muñoz, quien igualmente de-
bi· salir del agua tras evidenciar
sintomas compatibles con ex-
posición a bajas temperaturas"

"Posteriormente, el sargento
Vallejos dispuso la realización de
una segunda prueba, consistente
en recorrer aproximadamente 50

metros portando equipo militar".
Carlos Palacios obedeció e

ingresó nuevamente al agua En
ese momento, el sargento Va-
llejos le indicó que no soltara el
fusil de instrucción, retirandole

además la boya de flotación, sin
que existieran en el lugar otros
elementos de seguridad o me-
dios adecuados de rescate".

El resultado final fue el de-
ceso de Palacios, por asfixia por
sumersión.

Los tres funcionarios fueron
sometidos a proceso y queda-
ron en prisión preventiva, la que
cumplen en dependencias del
Regimiento Pudeto.

Corte Marcial
Las defensas apelaron ante la

Corte Marcial, instancia judicial
castrense que este martes con-
firmó las resoluciones decretadas

por el fiscal militar de Magallanes.
Aunque el ministro Mera fue

del parecer de revocar y conceder
la libertad bajo fianza de los tres

imputados, "teniendo especial-
mente presente para ello la pena-
lidad de los ilicitos por los cuales
fueron procesados".

El ministro Gonzalo Barra es-
tuvo por revocar los procesamien-

tos del capitán Oliva y el sargento
Huichalaf, y concederles la liber-
tad bajo fianza.

Y la ministra Marisol Rojas
confirmó, "por la existencia de di-
ligencias pendientes que hacen
necesaria la prisión preventiva de
los tres procesados" ./LPA

Sentencia obliga a pagar poco más de 90 millones de pesos al demandante

Fiscal regional pierde recurso de nulidad contra
fallo por despido que ganó el exfiscal Manuel Soto
> Se estableció una "vulneración de sus derechos a la integridad psíquica y a la honra".

"La Corte de Apelaciones de
Punta Arenas ha dictado sen
tencia definitiva, rechazando
los recursos de nulidad inter-
puestos por el caso del exfiscal
Manuel Soto Basauren, mante-
niendo a firme la sentencia de
primera instancia", dijo el abo-
gado Fernando Leal Aravena,
a nombre de su representado,
quien fue destituido del Minis-
terio Público. El fallo obliga a pa

gar poco más de 90 millones de
pesos al demandante.

El 6 de diciembre del año pa
sado, el Juzgado de Letras del
Trabajo de Punta Arenas, acogió
la demanda principal de tutela
laboral, con ocasión del despi-
do por vulneración de garantias
constitucionales, condenando
al Ministerio Público al pago de
$81.412.001 por concepto de in-
demnización especial estableci-
da en el articulo 489 del Código
del Trabajo; y acogió también la
acción de daño moral, conde-
nando a la demandada al pago
de $10.000.000 por concepto de
indemnización de perjuicios", or-

denando remitir copia de la ser-
tencia a la Dirección del Trabajo
para su registro correspondiente.

El Consejo de Defensa del Es-

tado, actuando por el Ministerio
Público, representado en juicio
por Claudio Benavides Castillo,
abogado procurador fiscal de
Punta Arenas, apeló la sentencia
laboral, pero el fallo fue ratificado

por el tribunal de alzada.
"Como abogado del señor

Soto Basauren nos sentimos
satisfechos, ya que para no-
sotros el que se mantuviera la
sentencia de primera instan-
cia era el piso minimo acepta-
ble ante la grave vulneración
de derechos a la integridad
paiquica y derecho a la honra
sufrida por mi representado",
sostuvo Leal an diálogo con La
Prensa Austral

"En este caso, una sala de la
Corte de Apelaciones de Punta
Arenas ha confirmado con lo re-
suelto la vulneración vivida por
mi representado, al rechazar el
declarar nula la sentencia de pri-
mera instancia".

Trato vejatorio
El fallo de primera instancia,

correspondiente a la jueza (s)
Patricia Diaz Torres, acogió la
denuncia de tutela laboral por
vulneración de derechos fun-
damentales, con ocasión de la
desvinculación de Manuel Soto,
en contra del Ministerio Publi-
co, representado por el Fisco de
Chile, "por cuanto se ha acredi-
tado la vulneración de sus dere-

chos a la integridad psiquica y
a la honra".

Manuel Soto demandó por
maltrato laboral y trato vejatorio

a su exempleador, el fiscal re-
gional de Magallanes, Cristian
Luciano Crisosto Rifo, en 200
millones de pesos.

El exfiscal ingresó a traba-
jar al Ministerio Público el 26 de
mayo de 2008, tiempo duran-
te el cual desempeño diversas
funciones. Incluso en marzo de
2023, el fiscal nacional AAngel
Valencia Vásquez lo designó
como fiscal regional suplente en
la Región de Magallanes, hasta
mayo de ese mismo afio, cuando
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La Corte de Apelaciones confirmo el fallo que favoreció al destituido fiscal
Manuel Soto Barauren.

asumió Crisosto.
Cuando se conoció el primer

fallo, Manuel Soto declaró que
"la resolución del Juzgado de
Letras del Trabajo de Punta Are-

nas marca un hito importante,
es un precedente en la Región
de Magallanes".

"La condena al Ministe-
rio Público, representado jus-
tamente por el fiscal regional

Cristian Crisosto, por vulnera-
ción de derechos fundamen-
tales a un trabajador, a un
exfiscal de la República. Esto
constituye una declaración y
respaldo a lo que yo siempre
plantee desde un comienzo".

"Desde la llegada, precisa-
mente, del fiscal regional, yo
fui objeto de un acoso laboral
persistente.
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